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Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, al no contar la localidad
anteriormente con instalaciones adecuadas para las necesi-
dades de la comunidad educativa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla) de una parcela, con 7.736,70 m2 de superficie, que
será segregada de la siguiente finca:

Parcela urbana en el Pago de Cañadilla, término de Los
Palacios, con una superficie de una hectárea y dieciocho áreas.
Linda: Este, con finca de herederos de Cristóbal Moreno Loza-
no, hoy Antonio Cerrada Páez; Norte, con posesión que fue
de la Iglesia Parroquial de Los Palacios, hoy Manuel Castillo
Vázquez; Oeste, con tierra de Antonio Rey Fernández; y al
Sur, con resto de la finca matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera,
número 2, a favor de los Ayuntamientos de Los Palacios y
Villafranca (Sevilla), al folio 56 del tomo 1.982, libro 407,
finca núm. 25.373.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los terre-
nos donados, que se adscriben a la Consejería de Educación
con destino a la construcción del Instituto de Educación
Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 27 de junio 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de El Puerto de Santa María (Cádiz).
(PP. 2581/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Bonobús ordinario, 10 viajes 5,50 euros
Bonobús jóvenes y pensionistas, 10 viajes 4,00 euros
Bonobús dorado Gratuito
Tarjeta 30 días ordinaria 22,50 euros
Tarjeta 30 días, jóvenes y pensionistas 15,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto a los seis meses de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada el
8 de junio de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 8 de junio de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 15.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 10.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 25.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:
Bonos a tres (3) años: 100,549.
Bonos a cinco (5) años: 98,630.
Obligaciones a diez (10) años: 96,174.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 3,663%.
Bonos a cinco (5) años: 3,776%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,130%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 100,554.
Bonos a cinco (5) años: 98,630.
Obligaciones a diez (10) años: 96,174.

Sevilla, 9 de junio de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de junio de 2006, por la que se
declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, dispone en
su artículo 13.24, que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencia exclusiva en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, dictada en virtud de la citada com-
petencia, establece en su artículo 22, que aprobados los Esta-
tutos por el Colegio Profesional y previo informe del Consejo
Andaluz de Colegios de la Profesión respectiva, si estuviere
creado, se remitirán a la Consejería con competencias en mate-
ria de régimen jurídico de colegios profesionales, para su apro-
bación definitiva mediante Orden de su titular, previa cali-
ficación de legalidad.

Visto el Acta de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Jaén, celebrada el 25 de abril de 2006,
al amparo de la habilitación contenida en la disposición final
de los Estatutos de este Colegio, aprobados por la Junta General
extraordinaria de 10 de septiembre de 2005, así como el
informe emitido por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos el 18 de mayo de 2006.

En virtud de lo anterior, dado que el texto de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Jaén
se ajusta a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 22 de aquélla,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Declarar la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Jaén,
que se insertan en Anexo adjunto a esta Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, una vez que entre en funcionamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de
Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
Organo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o interponer, directamente, el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes Organos de este Orden juris-
diccional, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL
DE FARMACEUTICOS DE JAEN

TITULO I

NATURALEZA JURIDICA Y AMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Jaén.

1. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén es una
Corporación de Derecho Público amparada por la Ley y reco-
nocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por los presentes Estatutos y, en lo no previsto
en ellos, por la Ley Estatal 2/1974, de 13 de Febrero, sobre
Colegios Profesionales, y por la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

3. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén, por secular
tradición, se acoge al patronazgo de la Virgen María, bajo
la advocación de la Inmaculada Concepción.

Artículo 2. Ambito territorial de actuación y domicilio del
Colegio.

1. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén ejercerá
en su ámbito territorial provincial las funciones atribuidas por
la legislación estatal y autonómica.

2. El domicilio colegial se encuentra en la ciudad de Jaén
calle Millán de Priego, número 4. Su traslado a otra sede
tendrá que ser acordada, a propuesta de la Junta de Gobierno,
por la Junta General del Colegio convocada al efecto con carác-
ter extraordinario.

TITULO II

FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 3. Fines y funciones.
1. Son fines esenciales del Colegio la ordenación del ejer-

cicio de la profesión conforme a principios de deontología,
eficacia, independencia, responsabilidad y solidaridad entre
los colegiados; la representación exclusiva de la misma; la
defensa de los derechos e intereses profesionales de los cole-
giados y la formación profesional permanente de los mismos.

2. Corresponde al Colegio Oficial de Farmacéuticos, ade-
más del ejercicio de las funciones que se especifican a con-
tinuación, las competencias administrativas que le atribuyen
las Leyes de Colegios Profesionales.

3. Además de aprobar sus Estatutos y Reglamentos de
Régimen Interior y sus modificaciones, son funciones espe-
cíficas del Colegio:

a) Ordenar en el marco de las leyes y en el ámbito de
su competencia el ejercicio de la profesión en todas sus moda-
lidades, velando por la deontología y la dignidad profesional.

b) Cooperar con los poderes públicos en la promoción
del derecho a la salud y colaborar con las Administraciones
Públicas sanitarias de su ámbito territorial en la formulación
de las actividades sanitarias.

c) Regular, en caso de delegación por la Administración
Sanitaria, los horarios oficiales que con carácter de mínimos
se establezcan para la apertura y cierre de las Oficinas de
Farmacia, con facultad para exigir y velar por su cumplimiento,
y organizar la atención continuada, así como los turnos de
vacaciones, a fin de garantizar en todo momento la continuidad
en la prestación asistencial y sanitario-farmacéutica a la
comunidad.

d) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes
y los estatutos de régimen interior colegiales, así como los
acuerdos adoptados por órganos del Colegio en materia de
su competencia.

e) Estimular la promoción científica, cultural y laboral de
la profesión; así como participar en la elaboración de los planes


